
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

DISPONE DINEROS PROVENIENTES DE INDEMNIZACION 
POR EXPROPIACION DE DOÑA MACARENA CARMEN 

GALLARDO VARGAS 

 

Rancagua, 04 NOV. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 5825 

   

                                                            

 

VISTOS:  

1. Decreto Supremo N° 18 de 2018, que Reglamenta Programa de Regeneración de Conjuntos 

Habitacionales de Viviendas Sociales, Ministerio de Vivienda y Urbanismo.  

 

2. Resolución Exenta N° 1006 de fecha 8 de agosto de 2022 del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo que delega facultad que indica en el secretario regional Ministerial de Vivienda y 

urbanismo de la Región del L. G. B. O’Higgins.  

 

3. Resolución Exenta N° 986 de fecha 02 de diciembre de 2022 de la Seremi de Vivienda y 

Urbanismo Región del L. G. B. O’Higgins que asigna subsidios habitacionales seleccionados 

mediante llamado regional en condiciones especiales del Programa Fondo Solidario de elección 

de Vivienda, regulado por el D.S. N° 49 (V. Y U.) de 2011, y sus modificaciones, para 6 familias 

del Conjunto Habitacional “Baltazar Castro” de la Comuna de Rancagua, Región del L. G. B. 

O’Higgins, entre los cuales se encuentra el beneficiario.  

 

4. Resolución Exenta N° 1005 de fecha 08 de agosto de 2022 de la Seremi de Vivienda y 

Urbanismo Región del L. G. B. O’Higgins que llama a concurso en condiciones especiales para el 

otorgamiento de subsidios habitacionales del Fondo Solidario de elección de Vivienda, regulado 

por el D.S. N° 49 (V. Y U.) de 2011, y sus modificaciones, para familias del Conjunto Habitacional 

“Baltazar Castro” la Comuna de Rancagua, Región del L. G. B. O’Higgins.  

 

5. Resolución Exenta N° 673 de fecha 26 de agosto de 2022 del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo que llama a concurso en condiciones especiales para el otorgamiento de subsidios 

habitacionales del Fondo Solidario de elección de Vivienda, regulado por el D.S. N° 49 (V. Y U.) 

de 2011, y sus modificaciones, en atención de las familias del Conjunto Habitacional “Baltazar 

Castro” de la Comuna de Rancagua, en la Región del L. G. B. O’Higgins.  

 

7. Resolución Exenta N° 2067 de fecha 07 de diciembre de 2020 del Servicio de Vivienda y 

Urbanización Región del L. G. B. O’Higgins, páguese las sumas de indemnización que indica, 

correspondientes a expropiaciones del proyecto Regeneración de Conjuntos Habitacionales de la 

Región del L. G. B. O’Higgins sustanciadas en el Primer Juzgado Civil de Rancagua. 

 

8. Resolución Exenta N° 2534 de fecha 06 de noviembre de 2019 del Servicio de Vivienda y 

Urbanización Región del L. G. B. O’Higgins que dispone expropiación correspondiente a 

propietarios del Conjunto Habitacional Baltazar Castro, entre los cuales se encuentra el 

beneficiario.  

 

10. El D.L. N°1.305 (V. y U.) del año 1976 que Reestructura y Regionaliza el Ministerio de la 

Vivienda y Urbanismo.  

 

11. Resolución N°7 de fecha 29 de marzo de 2019, que fija normas sobre la exención del trámite 

de toma de razón y la Resolución N°14 de fecha 29 de diciembre de 2022, que determina los 

montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan 

quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la 

Contraloría General de la República.  

 

12. Las atribuciones otorgadas por el DS Nº355 de 1976 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

y las facultades señaladas en el Decreto Exento RA N°272/46/2023 registrado con fecha 9 de 

junio de 2023 emitido por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Resolución TRA N°272/10/2022 

tomada de razón con fecha 27 de abril de 2022, Resolución TRA 272/46/2021 tomada de razón 

con fecha 3 de marzo de 2022, Decreto Exento RA N°272/66/2023 registrado con fecha 9 de 

noviembre de 2023 todo los actos administrativos dictados por la Subsecretaria de Vivienda y 
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